
Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

ESCRITURA No.2013-17-01-27-P29007    
CESION DE PARTICIPACIONES 

ALAIN RICARDO VILLASIS GALLO Y 

MARIA FERNANDA PAZMIÑO ESTRELLA 

A FAVOR DE 

FABIAN ALEJANDRO CALAPAQUI DE PRADA Y 

VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS 

CUANTIA: USD$ 268.00 

Diz 3 copias 

R.M.V. 
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Nro. 
Participaciones 

CEDENTE CESIONARIOS cedidas USD 1,0 

FABIAN ALEJANDRO 
ALAIN RICARDO VILLASIS GALLO | CALAPAQUI DE PRADA 132 

VICTOR HUGO GUERRERO 
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MARIA FERNANDA  PAZMIÑO [VICTOR HUGO GUERRERO 
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TOTAL PARTICIPACIONES 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE ao ur Aia 
SOLUCIONES INTEGRALES MEGACORE CIA. LTDA. f 

En el Distrito Metropolitano de Quito, al quince de Octubre del año dos mil trece, a las ocho 

horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la calle José Vivanco N44-198 y avenida el 

Inca, de esta ciudad de Quito, se reúnen los siguientes socios: ALAIN RICARDO VILLASIS 

GALLO Y MARIA FERNANDA PAZMIÑO ESTRELLA, quienes representan la totalidad del 

capital suscrito y pagado de la compañía. 

Preside la sesión el señor ALAIN RICARDO VILLASIS GALLO, y actúa como Secretaria su 
titular, señora MARIA FERNANDA PAZMIÑO ESTRELLA en su calidad de Gerente General. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, los socios deciden en 

forma unánime constituirse en Junta General Universal con el carácter de Extraordinaria con el 

propósito de tratar el siguiente y único punto de orden del día: 

Otorgar el consentimiento unánime requerido por parte de todo el capital social, para la cesión 

de las participaciones que los socios ALAIN RICARDO VILLASIS GALLO y MARIA FERNANDA 

PAZMIÑO ESTRELLA, poseen a su nombre en la compañía, a favor de terceros que se 

mencionen, de acuerdo con el derecho preferente previsto en los Estatutos Sociales, y a lo 

estipulado en los artículos pertinentes de la Ley de Compañías. 

Luego de analizado el único punto de orden del día propuesto, los socios en forma unánime lo 

aceptan y proceden a tratarlo. 

Único Punto del Orden del Día. 

El socio ALAIN RICARDO VILLASIS GALLO, señala que es de su interés ceder el cincuenta 

por ciento (50%) de participaciones que posee en la compañía, equivalentes a doscientas 

Participaciones de un dólar cada una, a favor de terceros que se mencionaren y de 

conformidad con los Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías. 

La socia MARIA FERNANDA PAZMIÑO ESTRELLA, señala que es de su interés ceder el diez 

y siete por ciento (17%) de de participaciones que posee en la compañía, equivalentes a 

sesenta y ocho participaciones de un dólar cada una, a favor de terceros que se mencionaren 

y de conformidad con los Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías. 

En tal virtud, el Presiente señala que existe el interese de los señores FABIAN ALEJANDRO 

CALAPAQUI DE PRADA Y VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, por adquirir las 

participaciones ofrecidas por lo que solicita la autorización correspondiente para que la cesión 

se realice a nombre de los interesados. 
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TOTAL PARTICIPACIONES 
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El socio ALAIN RICARDO VILLASIS GALLO, en forma expresa ratifica que la cesión de 

participaciones que realiza, es del cincuenta por ciento de las participaciones que ostenta en el 

capital social de la empresa, es decir, de doscientas participaciones de un dólar cada una. 

La socia MARIA FERNANDA PAZMIÑO ESTRELLA, en forma expresa ratifica que la cesión de 

participaciones que realiza, es del diez y siete por ciento de las participaciones que ostenta en 

el capital social de la empresa, es decir, de sesenta y ocho participaciones de un dólar cada 

una. 

Los socios ALAIN RICARDO VILLASIS GALLO Y MARIA FERNANDA PAZMIÑO ESTRELLA, 
en forma expresa confirman que la cesión de participaciones que realizan conlleva su expresa 

renuncia a cualquier derecho patrimonial y crediticio que pudiere tener para con la compañía, 

en los términos reflejados en los estados financieros respectivos, por sus propios derechos y 

como socios de la misma, cediendo tales privilegios societarios a favor de los cesionarios, 

señores FABIAN ALEJANDRO CALAPAQUI DE PRADA Y VICTOR HUGO GUERRERO 
QUINTEROS, razón por la que nada tendrán que reclamar a la compañía, socios o 

administradores por este concepto y estarán a lo acordado en el acta transaccional firmada por 

las partes, 

De acuerdo con lo aprobado, el cuadro de integración de capital de la compañía quedará en lo 

posterior como se indica: 

  

  

  

  

  

pocio SUSCRITO PARTICIPACIONES la 

MARIA FERNANDA ESTRELLA PAZMIÑO 1132 132 83 

[FABIAN ALEJANDRO CALAPAQUI DE PRADA 1132 1132 83 

ICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS 1136 1136 84 

¡TOTAL 400 400 (100%           
 



  

Sin otro punto que tratar se concede un receso de veinte minutos para la reda 

presente acta, la que es leida por el Presidente y se la aprueba por unanimidad, resolviendo a] 

además, autorizar al socio cedente y/o cesionarios realizar los actos necesarios conducentes a” )” 

la legalización de la cesión, er: conformidad con lo determinado en la Ley de Compañías y los 

Estatutos Sociales. . 

Para constancia de lo cual suscriben todos los socios presente en unidad de acto. Se levanta la 

sesión siendo las 11:20 horas. 

Jato, 
ALAIN RICARDO VILLASIS GALLO _ 

  

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIA DE LA JUNTA 
socio SOCIA



   

CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA SOLUCIONES INTEGRALES 
MEGACORE CIA. LTDA., certifico que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

la referida compañía, en sesión celebrada el 15 de Octubre de 2013, con el consentimiento 

unánime de todo el capital social de la empresa, AUTORIZO por unanimidad lo siguiente: 

La cesión del sesenta y siete por ciento de las participaciones totales que los socios ALAIN 

RICARDO VILLASIS GALLO Y MARIA FERNANDA PAZMIÑO ESTRELLA, poseían en la 

empresa, a favor de los señores FABIAN ALEJANDRO CALAPAQUI DE PRADA Y VICTOR 
HUGO GUERRERO QUINTEROS, con lo que los prenombrados socios consolidan la cantidad 

de 264 participaciones dentro del paquete participativo de la empresa. 

Quito, 16 de Octubre 

  

Secretaria Gerente General
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Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 55025 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 40811 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 27/11/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 833 
REGISTRO: ON LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

* Domicilio comparece 

0501098685 VILLASIS GALLO Quito CEDENTE Divorciado 

ALAIN RICARDO 

2 1001474509 GUERRERO Quito CESIONARIO Casado 

o QUINTEROS VICTOR 

HUGO 

1713700191 CALAPAQUI DE Quito CESIONARIO Casado 

PRADA FABIAN 

ALEJANDRO 

1714088737 PAZMIÑO ESTRELLA | Quito CEDENTE Divorciado 

MARIA FERNANDA         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
y RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 08/11/2013 
NOTARÍA: Z NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. FERNANDO POLO ELMIR 

CANTÓN: QUITO. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLUCIONES INTEGRALES MEGACORE CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00       
  

Página 1 de 2 

  

N2 0371182   



 



»Registro Mercantil de Quito 

  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 268 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCCRIPCION N* 4116 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 10 DE DICIEMBRE DE 2013, 

TOMO 143.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

JP 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2013 

      
$ .e Regis ) pende it 

/ 
4 / 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

   DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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A FAVOR DE 

FABIAN ALEJANDRO CALAPAQUI DE PRADA Y 

VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS 

CUANTIA: USD$ 268.00 

Diz 3 copias 

R.M.V. 

      de Quito. D 

  

rito Me 

capital de dla  Repuibl a del E     adora hoy día 

ocha (E) de noviembre del dos mil tre 

  

má DOC     E FERMANDO —FOLO ELMIR, Not   

  

Vigeé ma Séptimo del Cantón Quito, Ccomparecena por 

una part 

  

dado de 1 

  

en 

  

MTESA. los      

    

    
    

   
   

    ALAN CARDO VILLASTS GALLO     s divorciados Ya 

FAZMIRO. ESTRELLA, divor 

  

Lada yy par ctra 

calidad de  CESTONARI    e da Los 

  

ARDRO CALA 

  

WI. DE FRADA, —casados Ya 

  

HUGO GUERRERO QUINTEROS. — casado. Los 

   s son ecuatorianos, mayores de edada 

  

lados en € ciudad de Quito, capa 

  

parra



  

      tura pida     

ate, de conformidad 

  

are y voluntarias 

sleve a     con la minuta que me pr nmtan para que 

  

itura publ cuya 

   

  
PC MOTE 

  

105     ras plo] 

    

      

   

  

de la 

  

una de 1 

SOLUCIO 

  

da en 

    

ión de parti 

  

alidad de 

Y     
      

de     son ME ce 

  

divorciados, 1 comparecion 

     iliados en esta ciudad de 

  

edad, ecualorianos y domic 

chos. En calidad de     ta, per sus propios de 

   
Fores 

  

cen Los     ona COMP 

  

ELIT DE ADA Y VICTOR — HUGO Gl     AMDRO CAL 

  

sados, mayores de 

  

C 

  

CUIT de e 

  

1 

  

d ecuatoriana y domi ados en 

  

de ra   

  

hitos se 

  

propios « 

   

  

la, por 

  

ciudad de 

ad La COMPARTA SOLUCIONES 

  

   
tuyo An LTDA cons 

  

aura pública atorgada el veinte y una



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

ante 

  

tiembre de     
Cantón Énitlo, 

  

no     

    tro Mercantil el di 

  

en el 

    bb). La Tuta General 

  

enbre de dos mil 

traordinaria Universal de Socios de la COMPARTA 

  

MEGACORE CIA. LTDA, celebrada 

  

SOLUCIONES 

  

autorizó 

  

el de Octubre c dos milo t     

ALATN. RICARDO    señores 

  

a los se 

  

exp 

ANDA FAZMIERO      VILLASIS GALLO y MM 

  ceder el sesenta y siete por ciento de la totalidad 

    

ácuno del capi    de par paciones que po 

as en favor de los señ     social de la em ares     

RADA Y VICTOR HUGO     FARTARN ALEJANDRO CALAFAQUI DEF 

GUERRERO QUINTEROS, en los términos y cantidades 

DE     más 

  

que 

IPACIOMES. Con los antecedentes indicado     FAR 

  

YI 

  

GALLO Y 

  

los soc     y ceden el 

  

JAMDA Fez nta y 

  

     Lo del que p 

  

pen 

de la COMPARTA 

  

cada uno en el 

    RALES MEGACOR CIA. LTDA. 5 SOLUCIA    

   

    

    

y acho 

  

aciones, en favor de los Cesionarios y 

ANDRO. CALAFAQUI DE FRADA Y     

  

S, en los porcentajes, 

    y o con dos enel A ce 

raordinaria de Socios      General Unive 

lelirada el de Octubre del dos mil trece, 

 



    
          

  
  

  

    
  

      

CLA como documento hab Y 

cue Ed A á tu ra públicas y 

conformidad al 2 detalle. 

Nro. 
Participaciones 

CEDENTE CESIONARIOS cedidas USD 1,0 

FABIAN ALEJANDRO 
ALAIN RICARDO VILLASIS GALLO | CALAPAQUI DE PRADA 132 

VICTOR HUGO GUERRERO 
ALAIN RICARDO VILLASIS GALLO [QUINTEROS 68 

MARIA FERNANDA  PAZMIÑO [VICTOR HUGO GUERRERO 
ESTRELLA QUINTEROS 68 

TOTAL PARTICIPACIONES 
CEDIDAS 268 

Los amente señalan que el valor que 

    

repr ión, les ha sido cancelado par 

lad. De igual forma,      

  

>stan que la cesión de 

  

mani: 

  

1 cel 

  

a 

  

realiza, conlleva la expr 

  

participaciones que  s€ 

    

    

    

renuncia a cual oui derecha patrimonial y 

crediticio que pudieren tener para con la compañía, 

en términos en los estados 

finan respecti por sus propios derechos y 

  

de la misma. cediendo tales privilegios 

  

como $ 

ios a favor de los Cesionarios, en el monto 

  

Soc   

  

ón a realizarse, por lo que 

  

a la 

  

equivalente 

  

amar a La Compañia, 

   



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

      
   firmada por las par 

  

esta farma, el cuadro 

la Con 

  

LTDA... queda 

  

  

  

  

  

pocto husemro PARTICIPACIONES L, | 

lARIA FERNANDA ESTRELLA PAZMIÑO 1132 1132 83 

* FABIAN ALEJANDRO CALAPAQUI DE PRADA 132 132 83 

ICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS 1136 1136 34 

¡TOTAL 400 400 (100%         
  

Rar      e FABIAN 

  

ACTIONS Los 

  

narios sl 

  

CUARTA. ACE 

    ALEJANDRO —CALAFAQUI DE PRADA Y VICTOR HUGO GUI RO 

La ión de 

  

QUINTEROS » exp 

    

iones re 

     el texte del 

  

de la 

   SOLUCIONES 118 Clán LTDA .. a los 

  

que se sujetan, así como el total de activ 

para con 

  

pasivos que mantiene la 

  

convie áa prorrata 
    

        

participagri 

virá      

    

   

  

pr 

HASTA — AQUÍ LÁ MINUTA, que queda 

  

tura pul con todo su valor 

    

la misma que ha sido elaborada por el Do 

a afi Mbogados de    
número ocho



   

“ación     mal quid achenta y unas Fara la ce 

  

“ar on 

  

escritura pub n ee ob 

  

de la pr 

  

todos los preceptos legales del casos Yu Le «lo CUE 

    

le por mí el 

  

fue a los compa Legrand      

    fican en 

  

a y Firman Conmigo, en cio. se rati 
$ 

Na 

widad de acto, de todo lo cual doy fe. 

Mision Ls, 050109368 -S 

GáLL.O 

  

    Do SE, ALAIMOR 1 MALL 

  

EEAFIZICOLÓ 

AFAQUI DE 

    
           sE. ARNDRO CAL A



   Ñ 
A 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE ao ur Aia 
SOLUCIONES INTEGRALES MEGACORE CIA. LTDA. f 

En el Distrito Metropolitano de Quito, al quince de Octubre del año dos mil trece, a las ocho 

horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la calle José Vivanco N44-198 y avenida el 

Inca, de esta ciudad de Quito, se reúnen los siguientes socios: ALAIN RICARDO VILLASIS 

GALLO Y MARIA FERNANDA PAZMIÑO ESTRELLA, quienes representan la totalidad del 

capital suscrito y pagado de la compañía. 

Preside la sesión el señor ALAIN RICARDO VILLASIS GALLO, y actúa como Secretaria su 
titular, señora MARIA FERNANDA PAZMIÑO ESTRELLA en su calidad de Gerente General. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, los socios deciden en 

forma unánime constituirse en Junta General Universal con el carácter de Extraordinaria con el 

propósito de tratar el siguiente y único punto de orden del día: 

Otorgar el consentimiento unánime requerido por parte de todo el capital social, para la cesión 

de las participaciones que los socios ALAIN RICARDO VILLASIS GALLO y MARIA FERNANDA 

PAZMIÑO ESTRELLA, poseen a su nombre en la compañía, a favor de terceros que se 

mencionen, de acuerdo con el derecho preferente previsto en los Estatutos Sociales, y a lo 

estipulado en los artículos pertinentes de la Ley de Compañías. 

Luego de analizado el único punto de orden del día propuesto, los socios en forma unánime lo 

aceptan y proceden a tratarlo. 

Único Punto del Orden del Día. 

El socio ALAIN RICARDO VILLASIS GALLO, señala que es de su interés ceder el cincuenta 

por ciento (50%) de participaciones que posee en la compañía, equivalentes a doscientas 

Participaciones de un dólar cada una, a favor de terceros que se mencionaren y de 

conformidad con los Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías. 

La socia MARIA FERNANDA PAZMIÑO ESTRELLA, señala que es de su interés ceder el diez 

y siete por ciento (17%) de de participaciones que posee en la compañía, equivalentes a 

sesenta y ocho participaciones de un dólar cada una, a favor de terceros que se mencionaren 

y de conformidad con los Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías. 

En tal virtud, el Presiente señala que existe el interese de los señores FABIAN ALEJANDRO 

CALAPAQUI DE PRADA Y VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, por adquirir las 

participaciones ofrecidas por lo que solicita la autorización correspondiente para que la cesión 

se realice a nombre de los interesados. 

    
   
    

   

  

   

ipta la propuesta realizada a la vez que expresan su autorización 

IN/RICARDO VILLASIS GALLO Y MARIA FERNANDA PAZMIÑO 
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Nro. 

  

  

Pa paciones 

CEDENTE CESIONARIOS cedidas USD 1,0 

FABIAN ALEJANDRO 
ALAIN RICARDO VILLASIS GALLO |CALAPAQUI DE PRADA 132 

  

VICTOR HUGO GUERRERO 

  

  

ALAIN RICARDO VILLASIS GALLO [QUINTEROS 68 

MARIA FERNANDA  PAZMINO [VICTOR HUGO GUERRERO 
ESTRELLA QUINTEROS 68 

TOTAL PARTICIPACIONES 
CEDIDAS 268         
  

El socio ALAIN RICARDO VILLASIS GALLO, en forma expresa ratifica que la cesión de 

participaciones que realiza, es del cincuenta por ciento de las participaciones que ostenta en el 

capital social de la empresa, es decir, de doscientas participaciones de un dólar cada una. 

La socia MARIA FERNANDA PAZMIÑO ESTRELLA, en forma expresa ratifica que la cesión de 

participaciones que realiza, es del diez y siete por ciento de las participaciones que ostenta en 

el capital social de la empresa, es decir, de sesenta y ocho participaciones de un dólar cada 

una. 

Los socios ALAIN RICARDO VILLASIS GALLO Y MARIA FERNANDA PAZMIÑO ESTRELLA, 
en forma expresa confirman que la cesión de participaciones que realizan conlleva su expresa 

renuncia a cualquier derecho patrimonial y crediticio que pudiere tener para con la compañía, 

en los términos reflejados en los estados financieros respectivos, por sus propios derechos y 

como socios de la misma, cediendo tales privilegios societarios a favor de los cesionarios, 

señores FABIAN ALEJANDRO CALAPAQUI DE PRADA Y VICTOR HUGO GUERRERO 
QUINTEROS, razón por la que nada tendrán que reclamar a la compañía, socios o 

administradores por este concepto y estarán a lo acordado en el acta transaccional firmada por 

las partes, 

De acuerdo con lo aprobado, el cuadro de integración de capital de la compañía quedará en lo 

posterior como se indica: 

  

  

  

  

  

pocio SUSCRITO PARTICIPACIONES la 

MARIA FERNANDA ESTRELLA PAZMIÑO 1132 132 83 

[FABIAN ALEJANDRO CALAPAQUI DE PRADA 1132 1132 83 

ICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS 1136 1136 84 

¡TOTAL 400 400 (100%           
 



  

Sin otro punto que tratar se concede un receso de veinte minutos para la reda 

presente acta, la que es leida por el Presidente y se la aprueba por unanimidad, resolviendo a] 

además, autorizar al socio cedente y/o cesionarios realizar los actos necesarios conducentes a” )” 

la legalización de la cesión, er: conformidad con lo determinado en la Ley de Compañías y los 

Estatutos Sociales. . 

Para constancia de lo cual suscriben todos los socios presente en unidad de acto. Se levanta la 

sesión siendo las 11:20 horas. 

Jato, 
ALAIN RICARDO VILLASIS GALLO _ 

  

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIA DE LA JUNTA 
socio SOCIA



   

CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA SOLUCIONES INTEGRALES 
MEGACORE CIA. LTDA., certifico que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

la referida compañía, en sesión celebrada el 15 de Octubre de 2013, con el consentimiento 

unánime de todo el capital social de la empresa, AUTORIZO por unanimidad lo siguiente: 

La cesión del sesenta y siete por ciento de las participaciones totales que los socios ALAIN 

RICARDO VILLASIS GALLO Y MARIA FERNANDA PAZMIÑO ESTRELLA, poseían en la 

empresa, a favor de los señores FABIAN ALEJANDRO CALAPAQUI DE PRADA Y VICTOR 
HUGO GUERRERO QUINTEROS, con lo que los prenombrados socios consolidan la cantidad 

de 264 participaciones dentro del paquete participativo de la empresa. 

Quito, 16 de Octubre 

  

Secretaria Gerente General



  

  

/



     

  

    

  

ESAS 
A FECHA DE EXPEDICIÓN: 

t 
REPÚBLICA DEL ECUADOR. I 

CERTIFI( 
PECTORAL 

IDO DEVOTACIÓN: 
JENERALES 17-FEB-2013; 

 



    

   
    

         

¡REPÚBLICA DEL ECUADOR I 

$ +, ADO. DEVOTACIÓN 

004-0265. 1713700191 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
Ao" FABIAN 

PICHINCHA 

  

'UNSCRIPCIÓN 3 

CARAPUNGO



    

e 
    INSTRUCCIÓN PROFESIÓN SUPERIOR ABOGADO, 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE“: VILLASIS ENDARÁ CARLOS. 
APELLIDOS Y NQMBAI SALLO ENDARA TERESA, 

  

     

mln EERRRCA DEL ECUADOR 
IDENTIFICACIÓN a 

  

   

  

   

  

% 2 REPÚBLICA DEL ECUADOR CONSEJO MACIONAL ELECTORAL 
o, CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 
  

017 - 0248 0501098885 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉOWA 
'VILLASI8 GALLO ALAIN RICARDO 

prcrmcna 
PROVINCIA CIRCUMBCRIPCIÓN — 4 Quo COTOCOLLAD s 
CANTÓN e ZONA 

a AE DÍA JUNTA mE 

  

   

Se olorgó ante mía en teo de ella confiera  Osta 
MERA CORTO ETIFICADA do Lua CESTOM DE FARTICIFACITONES que elorga OLATA CARDO VILLASIS 

  

      
   

   

  

GALLO Y OTRA, a favar de FARTAN «BAT y Il DE ADA Y OTRO debidamente firmada y <6l1K8a pl STA Y Tfocha de <u celebración. € 3    

     ANDO EOL O ELÓAA 
MOTE O YI LO SEPTIMO DETACAMTOR QUITO



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

    

    

Wo de la matriz de la 

CLA. LTDA.., de 

Razón alo mára 

SOL.UCIOR TNTEGRALES MEGACOF 

         
una Ces plienbre de du mil dOce hal 

  

   mec    

   

  

itura otorgada ante mí Dra 

Fernando Lira ima. Séptimo de Cartón F 3 € t del ( L 

  

cha cecho de novienbre de dos mil 

  

Guido, de fe 

  

En Quito As 

veinte y una de novienbre de dos mil tr 

  

   

ndo ¿ee A 

e % 
3 e 

A EN 

50 O ELPTER QUITO EcuADOR       
NOTARIO VIGESTHMO € MO DEL CANTOR QUIETO



   



! a TR O A 

Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 55025 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 40811 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 27/11/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 833 
REGISTRO: ON LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

* Domicilio comparece 

0501098685 VILLASIS GALLO Quito CEDENTE Divorciado 

ALAIN RICARDO 

2 1001474509 GUERRERO Quito CESIONARIO Casado 

o QUINTEROS VICTOR 

HUGO 

1713700191 CALAPAQUI DE Quito CESIONARIO Casado 

PRADA FABIAN 

ALEJANDRO 

1714088737 PAZMIÑO ESTRELLA | Quito CEDENTE Divorciado 

MARIA FERNANDA         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
y RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 08/11/2013 
NOTARÍA: Z NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. FERNANDO POLO ELMIR 

CANTÓN: QUITO. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLUCIONES INTEGRALES MEGACORE CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00       
  

Página 1 de 2 

  

N2 0371182   



 



»Registro Mercantil de Quito 

  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 268 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCCRIPCION N* 4116 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 10 DE DICIEMBRE DE 2013, 

TOMO 143.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

JP 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2013 

      
$ .e Regis ) pende it 

/ 
4 / 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

   DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

ESCRITURA No.2013-17-01-27-P29007    
CESION DE PARTICIPACIONES 

ALAIN RICARDO VILLASIS GALLO Y 

MARIA FERNANDA PAZMIÑO ESTRELLA 

A FAVOR DE 

FABIAN ALEJANDRO CALAPAQUI DE PRADA Y 

VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS 

CUANTIA: USD$ 268.00 

Diz 3 copias 

R.M.V. 
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CEDENTE CESIONARIOS cedidas USD 1,0 

FABIAN ALEJANDRO 
ALAIN RICARDO VILLASIS GALLO | CALAPAQUI DE PRADA 132 
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ESTRELLA QUINTEROS 68 

TOTAL PARTICIPACIONES 
CEDIDAS 268 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE ao ur Aia 
SOLUCIONES INTEGRALES MEGACORE CIA. LTDA. f 

En el Distrito Metropolitano de Quito, al quince de Octubre del año dos mil trece, a las ocho 

horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la calle José Vivanco N44-198 y avenida el 

Inca, de esta ciudad de Quito, se reúnen los siguientes socios: ALAIN RICARDO VILLASIS 

GALLO Y MARIA FERNANDA PAZMIÑO ESTRELLA, quienes representan la totalidad del 

capital suscrito y pagado de la compañía. 

Preside la sesión el señor ALAIN RICARDO VILLASIS GALLO, y actúa como Secretaria su 
titular, señora MARIA FERNANDA PAZMIÑO ESTRELLA en su calidad de Gerente General. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, los socios deciden en 

forma unánime constituirse en Junta General Universal con el carácter de Extraordinaria con el 

propósito de tratar el siguiente y único punto de orden del día: 

Otorgar el consentimiento unánime requerido por parte de todo el capital social, para la cesión 

de las participaciones que los socios ALAIN RICARDO VILLASIS GALLO y MARIA FERNANDA 

PAZMIÑO ESTRELLA, poseen a su nombre en la compañía, a favor de terceros que se 

mencionen, de acuerdo con el derecho preferente previsto en los Estatutos Sociales, y a lo 

estipulado en los artículos pertinentes de la Ley de Compañías. 

Luego de analizado el único punto de orden del día propuesto, los socios en forma unánime lo 

aceptan y proceden a tratarlo. 

Único Punto del Orden del Día. 

El socio ALAIN RICARDO VILLASIS GALLO, señala que es de su interés ceder el cincuenta 

por ciento (50%) de participaciones que posee en la compañía, equivalentes a doscientas 

Participaciones de un dólar cada una, a favor de terceros que se mencionaren y de 

conformidad con los Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías. 

La socia MARIA FERNANDA PAZMIÑO ESTRELLA, señala que es de su interés ceder el diez 

y siete por ciento (17%) de de participaciones que posee en la compañía, equivalentes a 

sesenta y ocho participaciones de un dólar cada una, a favor de terceros que se mencionaren 

y de conformidad con los Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías. 

En tal virtud, el Presiente señala que existe el interese de los señores FABIAN ALEJANDRO 

CALAPAQUI DE PRADA Y VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, por adquirir las 

participaciones ofrecidas por lo que solicita la autorización correspondiente para que la cesión 

se realice a nombre de los interesados. 

    
   
    

   

  

   

ipta la propuesta realizada a la vez que expresan su autorización 

IN/RICARDO VILLASIS GALLO Y MARIA FERNANDA PAZMIÑO 

rg el cincuenta por ciento y la segunda el diez y siete por ciento de 

téntan en la empresa, a favor de los señores FABIAN ALEJANDRO 

VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, de conformidad al 

Los socios por unanimidad 

para que los señores Al 

ESTRELLA, cedan el pri 

sus participaciones que 

CALAPAQUI DE PRAD); 

siguiente detalle: 

     



  

Nro. 

  

  

Pa paciones 

CEDENTE CESIONARIOS cedidas USD 1,0 

FABIAN ALEJANDRO 
ALAIN RICARDO VILLASIS GALLO |CALAPAQUI DE PRADA 132 

  

VICTOR HUGO GUERRERO 

  

  

ALAIN RICARDO VILLASIS GALLO [QUINTEROS 68 

MARIA FERNANDA  PAZMINO [VICTOR HUGO GUERRERO 
ESTRELLA QUINTEROS 68 

TOTAL PARTICIPACIONES 
CEDIDAS 268         
  

El socio ALAIN RICARDO VILLASIS GALLO, en forma expresa ratifica que la cesión de 

participaciones que realiza, es del cincuenta por ciento de las participaciones que ostenta en el 

capital social de la empresa, es decir, de doscientas participaciones de un dólar cada una. 

La socia MARIA FERNANDA PAZMIÑO ESTRELLA, en forma expresa ratifica que la cesión de 

participaciones que realiza, es del diez y siete por ciento de las participaciones que ostenta en 

el capital social de la empresa, es decir, de sesenta y ocho participaciones de un dólar cada 

una. 

Los socios ALAIN RICARDO VILLASIS GALLO Y MARIA FERNANDA PAZMIÑO ESTRELLA, 
en forma expresa confirman que la cesión de participaciones que realizan conlleva su expresa 

renuncia a cualquier derecho patrimonial y crediticio que pudiere tener para con la compañía, 

en los términos reflejados en los estados financieros respectivos, por sus propios derechos y 

como socios de la misma, cediendo tales privilegios societarios a favor de los cesionarios, 

señores FABIAN ALEJANDRO CALAPAQUI DE PRADA Y VICTOR HUGO GUERRERO 
QUINTEROS, razón por la que nada tendrán que reclamar a la compañía, socios o 

administradores por este concepto y estarán a lo acordado en el acta transaccional firmada por 

las partes, 

De acuerdo con lo aprobado, el cuadro de integración de capital de la compañía quedará en lo 

posterior como se indica: 

  

  

  

  

  

pocio SUSCRITO PARTICIPACIONES la 

MARIA FERNANDA ESTRELLA PAZMIÑO 1132 132 83 

[FABIAN ALEJANDRO CALAPAQUI DE PRADA 1132 1132 83 

ICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS 1136 1136 84 

¡TOTAL 400 400 (100%           
 



  

Sin otro punto que tratar se concede un receso de veinte minutos para la reda 

presente acta, la que es leida por el Presidente y se la aprueba por unanimidad, resolviendo a] 

además, autorizar al socio cedente y/o cesionarios realizar los actos necesarios conducentes a” )” 

la legalización de la cesión, er: conformidad con lo determinado en la Ley de Compañías y los 

Estatutos Sociales. . 

Para constancia de lo cual suscriben todos los socios presente en unidad de acto. Se levanta la 

sesión siendo las 11:20 horas. 

Jato, 
ALAIN RICARDO VILLASIS GALLO _ 

  

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIA DE LA JUNTA 
socio SOCIA



   

CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA SOLUCIONES INTEGRALES 
MEGACORE CIA. LTDA., certifico que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

la referida compañía, en sesión celebrada el 15 de Octubre de 2013, con el consentimiento 

unánime de todo el capital social de la empresa, AUTORIZO por unanimidad lo siguiente: 

La cesión del sesenta y siete por ciento de las participaciones totales que los socios ALAIN 

RICARDO VILLASIS GALLO Y MARIA FERNANDA PAZMIÑO ESTRELLA, poseían en la 

empresa, a favor de los señores FABIAN ALEJANDRO CALAPAQUI DE PRADA Y VICTOR 
HUGO GUERRERO QUINTEROS, con lo que los prenombrados socios consolidan la cantidad 

de 264 participaciones dentro del paquete participativo de la empresa. 

Quito, 16 de Octubre 

  

Secretaria Gerente General



  

  

/
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JENERALES 17-FEB-2013; 

 



    

   
    

         

¡REPÚBLICA DEL ECUADOR I 

$ +, ADO. DEVOTACIÓN 

004-0265. 1713700191 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
Ao" FABIAN 

PICHINCHA 

  

'UNSCRIPCIÓN 3 

CARAPUNGO



    

e 
    INSTRUCCIÓN PROFESIÓN SUPERIOR ABOGADO, 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE“: VILLASIS ENDARÁ CARLOS. 
APELLIDOS Y NQMBAI SALLO ENDARA TERESA, 

  

     

mln EERRRCA DEL ECUADOR 
IDENTIFICACIÓN a 

  

   

  

   

  

% 2 REPÚBLICA DEL ECUADOR CONSEJO MACIONAL ELECTORAL 
o, CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 
  

017 - 0248 0501098885 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉOWA 
'VILLASI8 GALLO ALAIN RICARDO 

prcrmcna 
PROVINCIA CIRCUMBCRIPCIÓN — 4 Quo COTOCOLLAD s 
CANTÓN e ZONA 

a AE DÍA JUNTA mE 

  

   

Se olorgó ante mía en teo de ella confiera  Osta 
MERA CORTO ETIFICADA do Lua CESTOM DE FARTICIFACITONES que elorga OLATA CARDO VILLASIS 
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Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 55025 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 40811 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 27/11/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 833 
REGISTRO: ON LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

* Domicilio comparece 

0501098685 VILLASIS GALLO Quito CEDENTE Divorciado 

ALAIN RICARDO 

2 1001474509 GUERRERO Quito CESIONARIO Casado 

o QUINTEROS VICTOR 

HUGO 

1713700191 CALAPAQUI DE Quito CESIONARIO Casado 

PRADA FABIAN 

ALEJANDRO 

1714088737 PAZMIÑO ESTRELLA | Quito CEDENTE Divorciado 

MARIA FERNANDA         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
y RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 08/11/2013 
NOTARÍA: Z NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. FERNANDO POLO ELMIR 

CANTÓN: QUITO. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLUCIONES INTEGRALES MEGACORE CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00       
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»Registro Mercantil de Quito 

  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 268 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCCRIPCION N* 4116 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 10 DE DICIEMBRE DE 2013, 

TOMO 143.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

JP 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2013 

      
$ .e Regis ) pende it 

/ 
4 / 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

   DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  
   

    
Página 2 de 2 

     No 0371181



 


